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f Viins %7»ée-Entro di 1710.
I Lunes paffado fue encerrado,con gran pompa, et canter defi 

Emperatriz »defpuesde tres días de difunto., en la Iglefia d* 
Capuchinos *a cuya fi n :lon aísiftto el íeñpr Archiduque %.y las 
(choras Archidpqucías. Ayer le tuvo vn Confcjo exitaordtnario, 
(obre los negocios de Italia, y/alióla relolucxó^de hazer luego 
reroefts de dinero para las Tropas de Sicilia , y que partan las 
Reclutas páralos Regimientos. El.General Diesbak, Míniftro 

del Czar, haaftado eaconferencia con el Principe Eugenio de Saboya y con et 
Vice-Canciller del Imperio, á quien entrego lus cartas credenciales; pero hafta 
tOr* ñoñaobtenido la audienciaque solicita.. Todavía no íé ha refpondidoa la 
laftanctardel Réíidcntc de Inglaterra, a fcvordtlq? Calvin tftas ,del Palatinado^ 
porque U Junta que fe formo para tratar defte negocio, neccCsita de ciertas noti
cias 1 que fe han pedfdo por medio del Embiado del Ele&or. Se ha bue’to i def- 
pachar al Barón de Rentcnrleder el Correo que trazólas propone iones de Paz 
pon la poronade Eípaña. Según avifos de); Conde de Coningféc , que deíde 
Drefdá pafsóá Vario vía , para velar íbbce los interelcs de la Cafa de Auftri a ¿ en 
la.Dieta General dfc aquel Reyno, ha d^do quenta de ja poca vnion que manifief- 
un lo* Diputados de las Provincijas, y efpeeUlroenrc para aprobar el; Tratado 
queelRey Auguro. :ha firmado vltimamentc con <?fta Corte. El nuevo Cardenal 
Conde Dalran, ha vellido de fu Obifpado dje Vacia en Vngria , y fe dfteutre que 
pallara á Rema á recibir el Capelo* Él Rey de Prufia ha publicado vn man^Rq», 
por pl quatpretende juftificar a larPíeta de RatUbona, las ordenes que ha dido- 
de impedir a los Carbólicos Romanos, que refiden e» fus Eftados » el. excrete ¡6 
de fu Religión, y del fequeilro pucRpeniú* renras* Jto >; 4.;dcfte fue acometido 
de vn accidente aplopctÍco e) Gonde 4e .Walfec , Coqfejero.defilado , al cien*? 
po que iba i Palacio eUifRepehe^de que muno luego.
-i-i. -.H Hnmhurfje 1 Fflr* de 17 Z0*
'^TOl fe fabo hada aora el temperamento que cftc Govierno ha tpjpado « paro 
Xq dir fatisfaeion a| Muitítao AuAriaco creyendofe, que aguairda las re£- 
pueílasde la Corte de Londres. Se eferive de Stokolmo, que el día i z. defte» 
fiendo primero del año, al eílilo andguo, dexola Corre, el Lutoque avia traído 
por la muerte del Rey; Y que la.Reyna confirió la Dignidad de Condes a los 
Senadores diel Conícjo Privado: Que el Refidcnte. de- Hcífe Cafjél citaba dq 
partida pata llevar al Landgravioel Tratado tocante a las Tropas que ha ofre* 
cidodar: Que fe aguarda á vn. Maiiiltro de Dinamarca >con nuevas psopoficio^ 
nes para allanar las dificultades que fe han. onecido ah tiempo de firmarle el Tra^ 
tado : Que los Eftados del Rey no deben; juntarle en zy. del mesantecedente^ ca 
que fe preveen juchas inquietudes fobreel punto 4c {» fueron i la. Corona*
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que fe pretende arreglar* en cafo de mdtír la Reyna fin hijos i y qnxe en e! ¡nterlif 
fe concíuüa en dar bt providencias necesarias» para aflfegurar ef Rey no de qual- 
quicrinfiiltodéloa Mmcovíraf. Lasoartasde Va r (avia ireficréi* •»qué en la Di^b 
Couoraí ha a vida gcAiiits debates fobré los. negoc iados, cotí el Ozar; Jf. qué.J» 
rtfuelco pedir al Principe Doloruchí, que explique las razones que han podido 
mover a fu Sobcrarib|dc elcrivir a los Senadoras en términos tán fuertes : Que al 
mifmo tiempo fe hán'nombrado Diputados para reprcíentar af Rey la neceísidad 
de hazer falir las Tropas Mofeo vitasdel Rey no, y del Ducado de Curlandia: 
Que en .clpunto de Religión eftán de acuerdo los más de excluir de la Dieta , y 
de lós empleos honorarios ,y lucrativos, á tos que no (iguie^en la Carbólica :. Y 
que fe défpidan del fcrvicio también los Oficiales Eftrangéros de la.
Procesante yty que fe temii no poderle árirégiar los negocios , por ios quales tía 
^ 1 convocadi^y que le dííblvcria corno ía pnlfada de Gredno.

Genova i m del?ebrtroá'e ! 5 - :V,.> <.-i ."^r
Os Comiflarios Alemanes profiguen lá cobranza de las comribu<ione;s en et

__j Eft ado de Mitón , con todo el rigor imaginable , y foio conceden alguna
3emora á pocos Lugares , notoriamente incípAces de pagarlas. De Venecia fe 
participa, que todas las Embarcaciones de1 Levánte eftih detenídas <n los "Puer* 
eos de lítria >por los tiempos con erarios:1 QuéíaS R ccluta* Alemanas que fe 
aguardaban en el Territorio dé'Verona, han hecho alto en* fclTir&l ,‘por no awr 
permitido las muchas nieves que adclanten lus cnarchas :J Qué por él mííibtí‘ mo* 
tivó no ha podido falir de Z ira el General de Dalmáctá Móccñigo:: Y «que la 
Púncela de Potnblin , acompañada de los Abades Aquavivayy Chigi . avian llé- 
gado,pará gozar de la diveríion del tiempo. Las cartas de Roma refieren, que el 
Cardenal de Fa Tremullcha dexadó pot heredera de fes bienes lia Pfmceia de 
los Vrfinoslü hermana t y defpues de dtt dtas , albí hijos del Duque Lanti fu cu
fiado : jQbe íos Curiales han reñido brdeii del Cardenal Aquaviva , dé tener 
prontos rodos los Üefpachos que ella’ri felpen fos en la Dataría' ¿ de qíie fe infiere 
elbréve ajufte con lá Corte de Efpaña : Qué vn hijo del Conde Staremberg ha 
atíflttídoeíE'ítado Eclefiaíticn , y haíido nombrado al mifmo tiempo Camarero 
dillRbfeor déi Papa: Que fe ha recibido la refpoefta del Arijobiípo de Reims, di- 
zieñdo>que tío puede admitir la Dignidad C ardilla licia , fin el confentimiento del 
Rey ChriRiaáilsi rno (uSobér«no:Qtie DonAlcxandroAlbani fe ha retirado á Ncp- 
mnof> para convalecer de Uindiffrtííición ^qué ha padecido : Que él Embaxador 
de Venecia ha tenido vna audiencia excraord inaria, cuarta de las tarcasque re
cibió con cxppeflb: Y que él Cardenal BentíbdUo debía hazer fe entradapu- 
Wicácl^diá||^^iel paliado* Por las de Ñapóles fe ha fábido»averíe puedo"? la 
vela el nuevo Comboy de 22. Tartanas caradas de pro* ilion es de guerir# > y 
boca » para Sicilia , en él qual fee embarcado el refio del Regimiento de Cava-; 
Metía de I'obcoviz: Y qijáe el otro Comboy; que pqr fos tiempos contrarios ef* 
tuvo detenido mucho tiempo, llego finalmente á défembatcar en Trapana: Qgc 
de las Bateas embiádas i Levante á targar de granos ,fe avian perdido tres a la 
Dudta , cerca del Faro de Mecina : Y que el Marqués dc Lede obferva todos los 
movirnicQtos dé los Alemanes, con tal atención , que fe ha perdido ta efperañ^a 
de poder réduzir á la Ciudad de Palermo fin vn refuer£o confiderablc de Tío** 
pa$, y de dinero, mayormente por continuar los Naturales con el mifmo afe&o 
a los Eípañoles. * - , ' ,
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ELReyifem e» 19. del paíTadoáh Camara Afta *con la* cerera oniasacoA 
tumbradas,páf a dár íu Rcalaprobadón dcalgunos iftipueítos, que a(í^u« 

ran partedeWsfubíldiosqueícle han concedido. La Compañía da las tíralas 
Orientales ha pedid»i]íos-Comianes^^ucriAirpandan cofnar refolucionfotire el ne
gocio de dos. Lientos pin tados» bada quéíiit Abogad osaya n dado ¿ entender la 
neceísidad>y conveniencia de permitirle efte Comercio; El Capitán Joníbn ha te
nido orden de poneríc á la vela con dos Navios de Guerra, en qué ha de llevar 
municiones de guerra á Gtbraltar > y Puerto Mahonv y defpues juntarfe con la 
Eíqiáádra dd Comandante Cavendts ; y chtecorupewfadc fus bosnios férvidos e«í 
la Campáña paitada (obre las Coilas de EfptfAá *tehaífconrad»iu Mag. con clti- 
tulo de Cávaliero. Aviéndo la Compañiadelá Mar del Sur hecho lias propofi- ¡ 
clones á la Cantara Baxa, para en cárgarfedé extinguir la mayor parte de las deu
das deU Corona*fehacometidofu examen ávnajunta particular;y noóbftante 
le cree, que las del Banco Real, que fe avrán de leer el Lunes próximo, ferán mas 
ventajólas. Se ha refpondldo pormieftrosMiniftrosal Manifiefto, que repartí» 
elReítdente deMolcovU* aunque todavía na íe ha publicado. Sóntan fccquen- 
tes los robos, afsi en los caminos^ cólño en eíla Villa, queihan obligada ióftccer 
por vapdo publicovna gratificación detoou libras efteriinas por cada complica 
que íe deícubricre. Seprofigue can la may ord iligenda al aprcífojderk>*AotNa* 
vios, que han dé Ir al Mar Baitk»' ,y quedan nombrados dos Gefes dé Efquadra* 
que han de fervir baxo las ordenes del Almirante. Norrts. El Rey ha embíado 
nueras ordenes á fus MintítrosenVíena, y Heydelberga, para que declaren ¿ 
las dos Cortes fu refolucion de mirlé con ios demás Príncipes* Protcftantcst 
para que fe dé U debida (árisfacion á los Reformados • del Palatinado , y de 
otrosEftadós del imperio, del agravio, qué iuponen aver padecido* Los Qimif- 
farios déla Ádusnt han prefentad» la relación del Oro, f Plata, qué íé ha rxttai- 
do del Rey no para 1 as Indias, y Olandá * laqualie avti de tener prefeme para 
deliberar (obre la prohibición de las manifacturas de Lientos. Antes de ayer vino 
de Ofenda vn Miniítró del Rey dé Polonia , coá particular comifsíon lobre los 
.negocios del Norte» - í / m

í . í ' Héys jé df Febrero do 17 io» .

LOs Miniaros de ios Príncipes Aliados han ccnidovarias con faenera s con jos 
Diputados de la República, y también el Marqués Bcrretilaiid¡,EroSaxador 

de EfpSña, quien ha dudó ¿entender dé' >svtr recibido nuevas inftrucciones, que 
comunicara luego , quefepa larelulcade lo tratado por el Miniftro Ingles, que 
defde París fue deípachado a la Corte deAdadríd. El Conde de Morville ha reci
bido ExpreíTo del Duque-Regente, y aviendo informado ai Peníionario Hcníiut 
de lo contenido, enfusdcfpacho», ha ccrrido la voz de eílár muy próximo acon- 
duitíé el Tratado dePaz. Sé l^udveihabfer ,dcl viage de Milerd Cadoganá 
Viena ,y que le emprenderá luego que aya recibido cierta refpuefta deLonures* 
Se participé de Brúlélas, que et príncipe Cfeúdiode Lir>i avia partido en cinco 
de efte «acompañado de diferentes MinUtros de Hazieñda, para tomar poífefsiou 
del foisconquiftado en nombre del feñtr Archiduque: Que íe ha mandado jl 
todos los Tribunales de tomar, el Luco por la muct te de la Emperatriz por fd» 
nefes: Qge han llegado, los Gpvcrnadorcsdc Áth»y Cortray , pasa leprcjfcpuc

4



al Marqué» de Príe, la necesidad de reparar luego las fortificaciones de ambas 
Plazas, que amenazan ruina rr Qgftel'Vifcat de lksdMPte hapaífoda á Ambercs, 
par*informarfolie losmoiiw <k quCza «querícrái aqueUaa CiudadaitOs ipOr 
loanbakaierafiftcnj á pagar el íubíidipocd toarlos Y qucel Coudcde Bielqic» 
IdlRiftrn de SuetU f ha panado ipoe3 (aquella ViHecn ícguímicotode íu viageá 
París* Ponías fetttacde Aloman ía ftpartícipj, qua^osEiUdtíi defterg¿,yd0 
JutínstereíiíWnde^iid»arfi»D»putado«áOiiíeldorpradQodehanfi(íocítados 
porel fifo&qrPalatiiiupara?a^ftaHHSd¡ftrfcacias,porqueefpecafttecibjrde Vic- 
»* vna relblacioufavorable: Que el Landgravío de HeíTe- Caíct no ba podido 
quitar taslgkfiasá los Gatholicosdc Sangoar, y Sualbacb ,por averíe opUefto el 
Ékdoi de * Maguncia « qtíWa pretende pertenecer ¿trabas Villas a ikjiuídu^tt 
Ecleíiaftica: Y que! eo elPab de Muottcr fchaxenlevas poTordco ád Pridci* 
pe Obdpo,paraaUBieütarde jo^iiouibretcadaCo(npa¿ta«. ^ L c¡\ 1

?*. %'í:Vj.rí. f+miOdd*&h*&i4iX7*Q> ? • ií u„ííwO ; í í, r.,uoh

A lnfattcfa de loa Diredores; de la Compañía dtiarlndiasba rcfueltoel 
Rey ,Te<cind¡r el contrato de ia Renca del Tabaco, y que íe permita el co

mercio libre de H«» como ¿entra cualquier meicaderiá, y que ímdíftincion de 
peridnaakptieda ioctoducir,y Vender, mediatice dcrco derecho que (t ha ¿tapa* 
gar ¿4aeuhrada$ ci&yoimporte fupdne la raifoukGocnpañia , qué excederá de los 
quapomUlbncsfry aog libras i en qtieeftaba*arrendada, y que fe ha obligado df

Sgac anual mente» Dos Príncipes de Saxoma Gota > que han Ucgadoaquí* han 
ó introducidos á particular Audicnciade faMag.por A Maríícal de Vájfotoyi 
be ha defpachado la Patente para la leva dQéoo.Eíguizaros , que fe avrán decm# 

bareará la Rochela cn el raes próximo de Már?o, para fer llevados illa Colonia 
de MiftifipL i Se hapctficionado finalmente el aumento deTropasencadaILcgt* 
miento de Infantería, y Cavalleriat incluías jas Guardias * que llegará entoddá 
snas de yoQ. hombres. Según las vltflms noticiasdc laCqcte deMidrid, cftá 
tan adelantádoelTratado de Paz. ,que fedi*e avcrembiado qndaitd Duque Re- 
geiue ¿los Generales» que ñrvcn calas Frontctas de Erpááaydejuipcndcrqual- 
quíciaa&odeboftitidadV -:q h\*y¿o

. .. Madrid $ .diMarp dé ljic* o-v Airri... .
Qatinuandoíe lospaflbs,y las difpoiicUmes para eftableceriuna Paz General, 

y permanente , ic han dado las ordenes convenientes de vna, y otra parte, 
ptr vita Suípeníionde Armas en; lasFroutcras de £fp4ña>| fiuatU , f pata |á 
teAttorfondc los prifiOoeros ,dc Guerra» ¿:r. i.¿ J . iw,,i

Su Magcftad h* hecho merced del Oblfpado de Oviedo , alitoor DonAntonio 
Maldonado ,Canónigo Penitenciario de la Santa Iglefia de To|edo, que eftaba 
dedo en el de Tetuer. Y el Qbifpadiiláe Ampurías cn el Reynode Cárdena, ál 
Padre Don Francifco fifeaudon, Clérigo Regular del Ordén ele San< Cayetano.

Tanfoicnic ha íctvido íu Mageftad de hazer mercedde PJazavSdpccnumeráría 
lié Cap4 >y A»cnel Ctmíejo de Haáienda , i Dotojdáqjunlgiiacio de Bit*
lechea, ■" ■ - ■■ ■ ; --r ■ ■■ n- v?

-- hlurib;4 feñórConde de Valdeláguila , del Conléjo Real deCaftilla, de edad 
de-73*anos, enci^fq empko, y otros ,dcfempeh6 ealerviciodetBey íus grap> 
desobligadonee, . ■■;::'í5'-r: .fi ’ v
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